RES. 2752/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004820, Ent. N° 3695/16)

VISTO: el Oficio Nº 581/2016 remitido por el Intendente de San José, al cual se adjuntan actuaciones relacionadas con la Licitación  Pública Nº 01/2016 convocada para brindar servicios de limpieza y mantenimiento en calles, peatonales y plazas de la ciudad de San José de Mayo; 
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 322/2016 de 15/03/16 el Intendente dispuso el llamado a licitación de referencia; 

2) que el Artículo 6º del Pliego establece, entre otros, que se adjudicará a la o las ofertas que considere más convenientes, teniendo en cuenta en primer lugar:
Numeral 1):  el menor precio ofertado por cada zona; 

Numeral 2): en segundo lugar se tomará en cuenta la prioridad, considerándose el orden de preferencia establecido en la oferta, el que no se alterará por la adjudicación de los ítems sobre los que el oferente hubiera tenido preferencia y no resultó adjudicatario; 
Numeral 3) en caso de haber coincidencia en los precios ofertados por ítem y la preferencia establecida por una o varias empresas, se realizará la adjudicación por sorteo;  
Numeral 2.B): en caso que se presentaren menos empresas que zonas licitadas se adjudicará hasta 3 zonas por empresa, y el resto de los ítems se adjudicará entre los oferentes que manifiesten interés de ser adjudicatarios por el menor precio ofertado para los referidos ítems;  
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 15/03/2016 y en el Diario Oficial con fecha 17/03/2016;
4) que al acto de apertura efectuado el día 20/04/16, se presentaron 09 oferentes: 
4.1) Mavic – Víctor Suarez que cotizó por los ítems 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 sin prioridad en ninguno de ellos; 
4.2) Sirley Castro – Empresa Callero que cotizó por los ítems 1 con prioridad 6, 2 con prioridad 7, 3 con prioridad 1, 4 con prioridad 5, 5 con prioridad 8, 6 con prioridad 3, 7 con prioridad 4 y 8 con prioridad 2; 
4.3) Valeria García que cotizó por los ítems 1 con prioridad 1, 2 con prioridad 7, 3 con prioridad 2, 4 con prioridad 3, 5 con prioridad 4, 6 con prioridad 5, 7 con prioridad 6 y 8 con prioridad 8; 
4.4) Gonzalo Clara – Empresa Goncla que cotizó por los ítems 1 con prioridad 4, 2 con prioridad 7, 3 con prioridad 8, 4 con prioridad 3, 5 con prioridad 1, 6 con prioridad 6, 7 con prioridad 7 y 8 con prioridad 5; 
4.5) Daniel Hernández  que cotizó por los ítems 6 con prioridad 1, 7 con prioridad 1 y 2, y 8 con prioridad 3; 
4.6) Kacpi  que cotizó por los ítems 1 con prioridad 1, 2 con prioridad 2 y 8 con prioridad 3; 
4.7) Licopar Ltda.  que cotizó por los ítems 6 con prioridad 2 y 7 con prioridad; 4.8) Fragvi que cotizó por los ítems 1 con prioridad 4, 2 con prioridad 2, 3 con prioridad 3, 4 con prioridad 5, 5 con prioridad 1, 6 con prioridad 7 y 7 con prioridad 6; y 
4.9) Maysec Ltda. que cotizó por los ítems 1 con prioridad 4, 2 con prioridad 1, 3 con prioridad 5, 4 con prioridad 2, 5 con prioridad 6, 6 con prioridad 7, 7 con prioridad 8 y 8 con prioridad 3.  Se le otorgó un plazo de 48 hs. a la Firma Mavic - Víctor Suárez para que presentara el certificado del B.S.E. con vigencia a la apertura de la licitación; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fechas 26/04/16, 23/05/16 y 26/05/16 emite Dictamen, informando que se descartan las ofertas de las Firmas  Mavic – Víctor Suárez y Valeria García, y que se sugiere adjudicar de acuerdo al Artículo 6.2 B) del P.C.P. hasta 3 ítems por empresa, teniendo en cuenta el menor precio y la prioridad, a las empresas Gonzalo Clara – Goncla el ítem 2 en $ 176.700 IVA incluido mensual, el ítem 4 en $ 93.000 IVA incluido mensual, y el ítem 5 en $ 167.400 IVA incluido mensual, lo que asciende a un total mensual de $ 437.100; y Sirley Castro – Empresa Callero, el ítem 3 en $ 154.499,08 mensuales IVA incluido, el ítem 6 en $ 66.760 mensuales IVA incluido, el ítem 7 en $ 91.513,16 mensuales IVA incluido, lo que asciende a un total de $ 312.772, y el ítem 1 a la empresa Rosmary Gonnet – kacpi por $ 120.900, y el 8, de las 3 empresas que se notificaron Rosmary Gonnet Kacpi y Maysec Ltda., que aceptaron trabajar con el menor precio ofertado, se sugirió realizar un sorteo del que resultó en primer lugar la Firma Maysec Ltda. por $ 20.640 IVA incluido mensuales;    
6) que se notificó a las Firmas a las que se sugirió adjudicar y a las que se había solicitado que manifestaran si aceptaban trabajar con el menor precio, no así a las descalificadas;                                 

7) que por Resolución Nº 1280/2016 de fecha 27/05/16, el Intendente dispuso sujeta a la intervención de este Tribunal, la adjudicación en la forma sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total mensual de $ 891.412, y para los 24 meses de $ 21:393.888, así como que se notificará la misma a los oferentes; 

8) que se adjunta informe contable de fecha 12/07/16, del que surge que el Objeto 277, Programa 1.06 a los que corresponde imputar el gasto presenta una disponibilidad de $ 5:591.558;    

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                                                          

2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. en cuanto se comprometió un gasto sin crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);  y

2) Devolver las actuaciones.
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